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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 9o., 15 y 41 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Marcos Aguilar Vega y suscrita por el Dip. Diego Sinhué Rodríguez Vallejo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
24 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Eliminar la salvedad de pagar el impuesto en la enajenación de billetes y demás comprobantes que permitan participar en loterías, 

rifas, sorteos o juegos con apuestas y concursos de toda clase, así como los premios respectivos, a que se refiere la Ley del Impuesto 

sobre la Renta.  Exentar del pago del impuesto, por la presentación de espectáculos públicos en restaurantes, bares, cabarets, salones de 

fiesta o de baile y centros nocturnos. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1319-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 9o.- … 

 

 

I.- a IV.- … 

 

V.- Billetes y demás comprobantes que permitan participar en 

loterías, rifas, sorteos o juegos con apuestas y concursos de toda 

clase, así como los premios respectivos, a que se refiere la Ley 

del Impuesto sobre la Renta. 

 

VI.- a IX. … 

 

… 

 

 

 

 

 

Artículo 15.- … 

 

Proyecto de decreto por el que se deroga la fracción V del 

artículo 9, se reforma el primer párrafo y se deroga el 

segundo párrafo de la fracción XIII del artículo 15 y se 

reforma la fracción VI y VII del artículo 41 de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado 

 

Primero. Se deroga la fracción V del artículo 9 de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado para quedar como sigue: 

 

Artículo 9o. No se pagará el impuesto en la enajenación de los 

siguientes bienes: 

 

I. a IV. ... 

 

V. Se deroga. 

 

 

 

 

VI. a IX. ... 

 

 

 

Segundo. Se reforma el primer párrafo y se deroga el segundo 

párrafo de la fracción XIII del artículo 15 de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado para quedar como sigue: 

 

Artículo 15. No se pagará el impuesto por la prestación de los 

siguientes servicios: 
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I.- a XII.- … 

 

XIII.- Los de espectáculos públicos por el boleto de entrada, 

salvo los de teatro y circo, cuando el convenio con el Estado o 

Acuerdo con el Departamento del Distrito Federal, donde se 

presente el espectáculo no se ajuste a lo previsto en la fracción VI 

del artículo 41 de esta Ley. La exención prevista en esta fracción 

no será aplicable a las funciones de cine, por el boleto de entrada. 

 

 

 

No se consideran espectáculos públicos los prestados en 

restaurantes, bares, cabarets, salones de fiesta o de baile y 

centros nocturnos. 

 

XIV.- a XVI.- … 

 

 

 

 

 

Artículo 41.- … 

 

 

 

 

 

  

l.- a V.- … 

 

VI. Espectáculos públicos consistentes en obras de teatro y 

funciones de circo, que en su conjunto superen un gravamen a 

I. a XII. ... 

 

XIII. Por boleto de entrada a espectáculos públicos prestados 

específicamente en restaurantes, bares, cabarets, salones de 

fiesta o de baile y centros nocturnos, salvo los boletos de 

entrada a teatro y circo, cuando el convenio con el Estado o 

acuerdo con el Departamento del Distrito Federal, donde se 

presente el espectáculo no se ajuste a lo previsto en la fracción VI 

del artículo 41 de esta Ley. La exención prevista en esta fracción 

no será aplicable a las funciones de cine, por el boleto de entrada. 

 

(Se deroga el segundo párrafo de la fracción.) 

  

 

 

XIV. a XVI. ... 

 

Tercero. Se reforman la fracción VI y se deroga la fracción VII 

del artículo 41 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado para 

quedar como siguen: 

 

Artículo 41. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

celebrará convenio con los Estados que soliciten adherirse al 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal para recibir 

participaciones en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal, 

conviniendo en no mantener impuestos locales o municipales 

sobre: 

 

I. a V. ... 

 

VI. Obras de teatro y funciones de circo, que en su conjunto 

superen un gravamen a nivel local del 8 por ciento calculado 
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nivel local del 8% calculado sobre el ingreso total que derive de 

dichas actividades. 

 

… 

 

VII.- La enajenación de billetes y demás comprobantes que 

permitan participar en loterías, rifas, sorteos y concursos de toda 

clase, organizados por organismos públicos descentralizados de 

la Administración Pública Federal, cuyo objeto social sea la 

obtención de recursos para destinarlos a la asistencia pública. 

 

Tampoco mantendrán impuestos locales o municipales de 

carácter adicional sobre las participaciones en gravámenes 

federales que les correspondan. 

 

El Distrito Federal no establecerá ni mantendrá en vigor los 

gravámenes a que se refiere este artículo. 

 

(Se deroga el último párrafo). 

sobre el ingreso total que derive de dichas actividades. 

 

 

 

 

VII. Se deroga. 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

  

KJL 


